
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintiocho de enero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2013-00799-00  
 
 
Se incorpora al expediente la cesión de derechos allegada por la parte 

demandante, a la cual no se le imprime trámite alguno, hasta tanto se allegue 

el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de litigio actualizado, 

dado que, a la fecha de expedición de este auto, no se evidencia respuesta 

alguna por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín que certifique la inscripción de la medida órdenes de este Despacho 

Judicial. 
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